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EXP. ADMVO. NUM. PFPA/24.3/2C.27.4/00071-16 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No.: PFPA24.5/2C27.3/00071/16/0250. 

 

 

En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, a los 24 veinticuatro días del mes 

de septiembre del año 2019 dos mil diecinueve. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO.- Que dentro del expediente administrativo número PFPA/24.3/2C.27.4/00071-16, 

mediante Orden de Inspección número PFPA/24.3/2C.27.4/00071/16, de fecha 19 diecinueve de 

diciembre del año 2016 dos mil dieciséis, se comisiono personal adscrito a esta 

Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para llevar a cabo 

visita de inspección extraordinaria en contra del ---------------------------------------

----------------------, diligencia que se circunstanció en el Acta de Inspección número 

IZF/2016/069, de fecha 21 veintiuno de diciembre del 2016 dos mil dieciséis.   

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I.- Que esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado 

de Nayarit, es competente para conocer, substanciar y resolver el procedimiento de 

inspección y vigilancia, en términos de lo estipulado en los artículos con fundamento en 

los artículos 4° párrafo quinto, 14 párrafos primero y segundo, 16 párrafo primero, y 27 

párrafos cuarto, quinto y sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1º, 2º fracción I, 16 párrafo primero, 17, 17 Bis, 18, 26 en lo que respecta a 

la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 32 Bis fracción V de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 1°, 2° párrafo primero fracción 

XXXI inciso a, 3°, 19 fracción VII, 41, 42, 43 fracción VIII, 45 párrafo primero 

fracciones I, V incisos a), b) y c), VI, X, XI, XXXI, XXXII, XLIX, y su último párrafo, 

46 párrafo primero fracción XIX, 47 párrafo segundo, tercero, cuarto y quinto, y, 68 

párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto, fracciones VIII, IX, X, XI, XII, 

XXIII, XXXVII y XLIX; del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, publicado en el Diario oficial de la Federación el día 26 del mes de 

Noviembre del año 2012; 1°, 2° fracción II, 3° párrafo primero fracción I y IV, 4°, 6°, 

9°, 10, 11, 12, 13, 14, 24, 25, 26, 47 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 1º, 

2°, 5° fracciones XVI y XVII, 57 fracción I, del 70 al 79, 81 y 82 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 3° fracciones I y II, 5, 6 fracciones I, II y IX, 7° 

fracción V y VIII, 8°, 126, 149 y 150 de la Ley General de Bienes Nacionales; 25, 29 

fracción XI, 52, 53 y 74 fracciones I y IV del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento 

del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar; 18 fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental; así como en atención al artículo PRIMERO párrafo 

primero, incisos a), b), c), d) y e), párrafo segundo digito 17 y artículo SEGUNDO del 

Acuerdo por el que se señala el nombre y sede y circunscripción territorial de las 

delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades 

federativas y en la zona metropolitana del Valle de México, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del día 14 de febrero de 2013; consecuentemente se ha fijado por 

grado, materia y territorio la competencia de esta autoridad en términos de la totalidad 

de los preceptos que se citan en el presente proveído. 

 

II.- Que el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, 

señala que en los Estados Unidos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. Del mismo modo señala en su párrafo tercero que “Todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca la ley.  

 

Bajo este mandamiento Constitucional, y como exigencia social el artículo 4to. Párrafo 

quinto, de la propia  
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el siguiente DERECHO 

HUMANO: “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental 

generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.  

 

De ahí entonces, que las principales obligaciones de esta Delegación de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Nayarit, es GARANTIZAR que se respete 

ese Derecho Humano y en su caso se determine la Responsabilidad para quien lo provoque. 

Por lo que, atendiendo a estos principios constitucionales, esta Resolución 

Administrativa, buscará velar que se respete este derecho y en su caso determinar la 

responsabilidad de quien lo realice; y por ende ordenar la Reparación del Daño Ambiental 

causado, como se podrá observar en líneas seguidas.   

 

III.- Vistas las constancias que integran el expediente, citado al rubro, esta autoridad 

destaca que en razón de que los actos de inspección del presente procedimiento versan 

sobre materia de Zona Federal Marítimo Terrestre, los requisitos y formalidades que éstos 

deben observar son los previstos en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

atendiendo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley General de Bienes Nacionales, que 

en su parte conducente precisa lo siguiente: 

 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

 

ARTÍCULO 5.- A falta de disposición expresa en esta Ley o en las demás 

disposiciones que de ella deriven, se aplicarán, en lo conducente, el Código Civil 

Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

 

(Énfasis añadido por esta autoridad resolutora). 

 

Una vez precisado lo anterior, es de señalar que del análisis efectuado por parte de esta 

autoridad revisora a la Orden de Inspección número PFPA/24.3/2C.27.4/00071/16, de fecha 

19 diecinueve de diciembre del año 2016 dos mil dieciséis, se advierte que la misma está 

dirigida al -----------------------------------------------------------------------------

-----. De lo anterior se estableció como el lugar a inspeccionar el siguiente:  

 

“…en la localidad de Playa de Guayabitos, en el Municipio de Compostela, Estado 

de Nayarit, en las coordenadas UTM de referencia: 13Q X=471481, Y=2234708 DATUM 

WGS84.” (Sic). 

 

“En el supuesto de que durante la visita de inspección que se practique a 

Restaurante Club de Playa y/o Héctor Villanueva Salgado, por sí, o por conducto 

de su Representante Legal y/o Apoderado y/o encargado, exhiba el Título de 

Concesión para la legal ocupación de la Zona Federal del Estero, …“ 

 

En este contexto, es de puntualizar que, del acta de inspección número IZF/2016/069 de 

fecha 21 de diciembre del 2016, misma que derivó de la Orden de Inspección número 

PFPA/24.3/2C.27.4/00071/16, de fecha 19 diecinueve de diciembre del año 2016 dos mil 

dieciséis, antes citada, se desprende que el inspector actuante se constituyó para 

circunstanciar el acta respectiva, en el lugar que se transcribe: 

 

“…constituido en la Zona Federal Marítimo Terrestre y/o Terrenos Ganados al Mar 

y/o Predio Colindante, en la localidad de Playa de Guayabitos, en el Municipio de 

Compostela, Estado de Nayarit, en las coordenadas UTM de referencia: 13Q 

X=471481, Y=2234708 DATUM WGS84. En el área de Restaurante Club de Playa, … (Sic) 

 

Por lo que se concluye, respecto del sitio precisado en el acta de visita que el personal 

comisionado asentó elementos de convicción diversos a los establecidos en la orden de 

inspección para cerciorarse que el lugar en el que se constituyó correspondía al señalado 

para tales efectos, derivándose de esa manera que en el último documento referido se 

circunstanció un domicilio distinto al lugar o zona a inspeccionar, no existiendo total 

congruencia o concordancia con lo señalado en la orden de inspección correspondiente, en  

el cual se omitió indicar adecuadamente la ubicación del lugar sujeto a la visita, 

tornándose de este modo genérica. 
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En esta tesitura, la orden de inspección especificó el sitio o área preciso donde se 

llevaría a cabo el acto de molestia, omitiéndose lo anterior, actuando a su libre 

arbitrio el personal comisionado para substanciar la respectiva diligencia al seleccionar 

el punto a inspeccionar, transgrediendo con ello la esfera jurídica del inspeccionado, 

pues es requisito de todo procedimiento administrativo de inspección y vigilancia, que 

las visitas de inspección se lleven a cabo reuniendo las formalidades previstas para 

tales efectos en la normativa aplicable. 

 

Consecuentemente, se concluye que la Orden de Inspección en comentó se emitió 

contraviniendo lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley General de Equilibrio Ecológico 

y Protección al Ambiente, de aplicación supletoria atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 2° de la Ley General de Vida Silvestre, que dispone que la orden de inspección 

deberá constar por escrito, ser emitida por la autoridad competente, encontrarse 

debidamente fundada y motivada, precisar el lugar o zona que habrá de inspeccionarse y el 

objeto de la diligencia, lo anterior derivado de la necesidad de evitar el ejercicio 

abusivo de facultades, o bien, una actuación arbitraria, limitando a dicho personal a 

actuar dentro de los parámetros que la relativa orden de inspección les constriña.  

 

Resulta aplicable por analogía al caso concreto, el criterio siguiente jurisprudencial, 

que a la letra señala lo siguiente: 

 

Registro No. 223466 

Localización:  

Octava Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

VII, Marzo de 1991 

Página: 224 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

 

VISITA DOMICILIARIA, ORDEN DE. DEBE PRECISAR EL DOMICILIO EN QUE HABRA DE 

REALIZARSE. De conformidad con lo preceptuado por el artículo 16 de la 

Constitución toda orden de visita expedida por autoridad administrativa debe 

satisfacer los siguientes requisitos: 1. Constar en mandamiento escrito; 2. Ser 

emitida por autoridad competente; 3. Expresar el nombre de la persona respecto de 

la cual se ordena la visita y el lugar que debe inspeccionarse; 4. El objeto que 

persiga la visita, y 5. Llenar los demás requisitos que fijan las leyes de la 

materia. Por tanto, es exigencia constitucional que toda orden de visita exprese 

el lugar o lugares en que ha de realizarse, expresión que debe ser precisa y en 

forma indubitable pues de lo contrario quedaría a criterio de los inspectores 

designar el lugar en que habrá de practicarse la diligencia, lo que evidentemente 

incumple lo previsto por el artículo 16 de la Constitución. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Revisión fiscal 23/91. Lumisistemas, S.A. 6 de febrero de 1991. Unanimidad de 

votos. Ponente: Genaro Góngora David Pimentel. Secretaria: Guadalupe Margarita 

Ortiz Blanco. 

 

(Énfasis añadido por esta autoridad que resuelve) 

 

Registro No. 223466 

Localización:  

Octava Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

VII, Marzo de 1991 

Página: 224 

Tesis:  

Aislada 

 

Materia(s): Administrativa 

 

VISITA DOMICILIARIA EFECTUADA EN LUGAR DISTINTO AL SEÑALADO EN LA ORDEN. ES 

VIOLATORIO DE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.  El artículo 44 del Código Fiscal de la 
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Federación establece, en su fracción I, que en los casos de visita en el 

domicilio fiscal, las autoridades fiscales, los visitadores, etcétera, estarán a 

lo siguiente: La visita se realizará en el lugar o lugares  

 

señalados en la orden de visita, por lo que al efectuarse en un lugar distinto al 

expresamente señalado en la orden citada, transgrede las garantías de audiencia y 

de oportunidad de defensa, ante la imposibilidad física de exhibir y proporcionar 

la contabilidad y demás documentación comprobatoria que requieran las autoridades 

fiscales. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 214/97. Alfredo Castañeda Bretón. 5 de marzo de 1997. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jaime C. Ramos Carreón. Secretario: Juan Mateo 

Briba de Castro. 

 

Octava Época 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: VII, Marzo de 1991 

Página:   224 

 
(Énfasis añadido por esta autoridad que resuelve) 

 

 

Considerando lo anterior, previo estudio y valoración de los documentos que obran en 

autos, atendiendo al estado que guarda el presente procedimiento administrativo, se dicta 

el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- En esa tesitura atendiendo a que nos encontramos ante la irregularidad en los 

actos que dan origen al procedimiento administrativo en que se actúa, esta autoridad en 

ejercicio de sus facultades determina que es imposible subsanar dicha situación, por las 

circunstancias particulares de modo, tiempo y lugar que acontecían al momento del acto de 

molestia; en consecuencia, atendiendo a lo vertido con anterioridad y a efecto de no 

dejar en estado de indefensión a la parte inspeccionada NO ES PROCEDENTE PROSEGUIR CON LA 

CORRESPONDIENTE SECUELA PROCEDIMENTAL en contra del C. ----------------------------------

-------------, y se ordena el CIERRE DEFINITIVO del expediente administrativo en que se 

actúa. 

 

SEGUNDO.- El presente acuerdo administrativo no exime ni libera de las obligaciones que 

tiene el C. ---------------------------------------------------, en materia ambiental 

existentes con anterioridad, presentes o futuras al procedimiento de merito, y se emite 

sin detrimento de las facultades de esta Delegación de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente en el Estado de Nayarit, para vigilar en cualquier momento en el 

ámbito de su competencia el cumplimiento de tales obligaciones, ello conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

TERCERO.- Archívese el presente expediente como ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 

 

CUARTO.- En atención a lo ordenado en el artículo 3º fracción XIV de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se señala como la oficina en donde se encuentra y puede ser 

consultado el expediente correspondiente al caso que nos ocupa, la Delegación Federal de 

la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Nayarit, ubicada en 

Calle Joaquín Herrera número 239, esquina Oaxaca, Colonia Centro, Código Postal 63000, en 

la Ciudad de Tepic, Nayarit. 

 

QUINTO.- Se hace de su conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano 

Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos 

personales de la PROFEPA, con fundamento en los artículos 9 y 16 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 23 y 68 fracción VI de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y para garantizar la facultad de 
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decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con el fin de asegurar  

su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y 

derechos del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos 

personales ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, y podrán ser transmitidos a cualquier autoridad Federal, 

Estatal o Municipal, para que ésta pueda actuar dentro del ámbito de su respectiva 

competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos, además 

de otras transmisiones previstas en la Ley. La Delegación de esta Procuraduría en el 

Estado de Nayarit, es responsable del Sistema de datos personales, y la dirección donde 

el interesado podrá ejercer los derechos  

de acceso y corrección ante la misma, es la ubicada en Joaquín Herrera No. 239, esquina 

Oaxaca, Colonia Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit. 

 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos  35 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, NOTIFÍQUESE POR 

ROTULÓN el presente proveído al C. ------------------------------------------------------

, para su consulta en un lugar visible de la instalaciones de esta Delegación Federal, 

ubicada en Calle Joaquín Herrera número 239, esquina Oaxaca, Colonia Centro, Código 

Postal 63000, en la Ciudad de Tepic, Nayarit. 

 

 

ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL C. ------------------------------------, CON EL CARÁCTER DE 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE NAYARIT DE LA PROCURADURÍA FEDERAL 

DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL TITULAR DE ESTA DELEGACIÓN, EN 

TÉRMINOS DE LO REFERIDO POR LOS ARTÍCULOS 2, 17, 18, 26 Y 32 BIS,  DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 2° FRACCIÓN XXXI INCISO A), 41, 42, 45 FRACCIÓN 

XXXVII, 46 FRACCIONES I Y XIX, Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, Y 68 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2012, EN APOYO DEL OFICIO NO. PFPA/1/4C.26.1/597/19, 

DE FECHA 16 DE MAYO DE 2019. 

 

 

---------------------------------------C Ú M P L A S E------------------------------------ 

 -------------- 

 

 

 


